
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ARAUCA 
MAGISTRADA: LIDA YANNETTE MANRIQUE ALONSO 

Arauca, Arauca, veintitrés (23) de enero de 2020 

Proceso 
Medio de control 
Demandante 
Demandado : Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional 

81001-2333-003-2014-00078-00 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
Carlos Narciso Mosquera Garzón 

Se observa a folios 550-566, sentencia de segunda instancia proferida por la 
Sección Segunda del Consejo de Estado el 15 de agosto de 2019, mediante la 
cual se CONFIRMÓ la sentencia del 20 de agosto de 2015 de esta Corporación, 
por lo que el Despacho 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo 
de Estado-Sección Segunda, quien mediante providencia de fecha 15 de agosto 
de 2019, resolvió: 

"Primero: Confírmese la sentencia por el Tribunal Administrativo de Arauca, 
Sala de Decisión Oral, el 20 de agosto de 2015, que denegó las 
pretensiones, en el trámite del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho instaurado por el señor CARLOS NARCISO 
MOSQUERA GARZÓN contra la Nación, Ministerio de Defensa, Policía 
Nacional. 

Segundo: Se condena en costas de segunda instancia a la parte 
demandante, por ser la vencida en la controversia. 

Tercero: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al tribunal 
de origen y háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático 
«Justicia Siglo XXI». 

SEGUNDO: LIQUIDAR por Secretaría los gastos procesales con la respectiva 
devolución de remanentes, si la hubiere. 

TERCERO: Una vez cumplida la orden anterior, ARCHIVAR el expediente, 
previas las anotaciones en el sistema de información judicial "Siglo XXI". 

RESUELVE 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 


